
CFDI 4.0 El 
Complemento de 

Pagos y las 
Operaciones por 

Cuenta de 
Terceros

Por: L.C. Penélope Castro 
Valdez



TEMA 1.

Intercambio de información con 
otras dependencias a través del 

CFDI
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TEMA 2.

La gestión de cobranza en las 
formas de pago de una 

operación
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Expedición de CFDI por pagos realizados
Regla 2.7.1.35

• Para los efectos de los artículos 29, párrafos primero, segundo, fracción VI y último párrafo y 29-A, primer párrafo, fracción VII, inciso

b) del CFF, cuando las contraprestaciones no se paguen en una sola exhibición, se emitirá un CFDI por el valor total de la operación

en el momento en que ésta se realice y posteriormente se expedirá un CFDI por cada uno de los pagos que se reciban, en el que se

deberá señalar “cero” en el campo “Total”, sin registrar dato alguno en los campos “método de pago” y “forma de pago”, debiendo

incorporar al mismo el “Complemento para recepción de pagos” que al efecto publique en el Portal del SAT.

• El monto del pago se aplicará proporcionalmente a los conceptos integrados en el comprobante emitido por el valor total de la

operación a que se refiere el primer párrafo de la presente regla.

• Los contribuyentes que al momento de expedir el CFDI no reciban el pago de la contraprestación, deberán utilizar el mecanismo

contenido en la presente regla para reflejar el pago con el que se liquide el importe de la operación.

• Para efectos de la emisión del CFDI con “Complemento para recepción de pagos”, podrá emitirse uno sólo por cada pago recibido o

uno por todos los pagos recibidos en un período de un mes, siempre que estos correspondan a un mismo receptor del

comprobante.

• El CFDI con "Complemento para recepción de pagos" deberá emitirse a más tardar al quinto día natural del mes inmediato siguiente

al que corresponda el o los pagos recibidos.
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TEMA 3.

Condiciones de pago en la 
operación
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Se adiciona un segundo párrafo a la fracción III del artículo 32 LIVA

Se establece que los CFDI’s deben de contener los complementos que les sean aplicables atendiendo a las actividades que
desarrollan, toda vez que, los mismos contienen requisitos que son indispensables para llevar un adecuado control de las
operaciones realizadas por este tipo de contribuyentes.
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No necesariamente se llega a CERO
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TEMA 4.

Momento de acumulación y 
acreditamiento para efectos de 

la ley del IVA
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I. Se haya pactado o se estime que el
monto total que ampare el comprobante se
recibirá a más tardar el último día del mes de
calendario en el cual se expidió el CFDI.

Regla 2.7.1.39 Opción para que en el CFDI se 
establezca como método de pago “Pago en una 

sola exhibición”
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• El valor que se registra en el campo “EquivalenciaDR” debe ser el
número de unidades de la moneda del documento relacionado
(es decir la factura de ingreso original) que equivalen a una unidad
de la moneda de pago (en este caso dólares), para este ejemplo es
el número de pesos que equivalen a un dólar.
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TEMA 5.

Importancia de la conciliación 
con el repositorio oficial de 

comprobantes
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Regla 3.13.13 Notas de crédito RESICO 
(Eliminada)

• Para los efectos del artículo 113-G, último
párrafo de la Ley del ISR, el importe de
las devoluciones, descuentos o
bonificaciones, podrá ser disminuido de la
totalidad de los ingresos percibidos en la
declaración anual establecida en el artículo
113-F de la citada Ley, siempre que se emita
el CFDI correspondiente.

Regla 3.13.7

60

• Para los efectos del artículo 113-E, quinto párrafo

de la Ley del ISR, las personas físicas que tributen

en el Régimen Simplificado de Confianza, deberán

presentar el pago mensual a través de la

declaración “ISR simplificado de confianza.

Personas físicas”, a más tardar el día 17 del mes

inmediato posterior al que corresponda el pago,

conforme a lo establecido en la regla 2.8.3.1.

• Dicha declaración estará prellenada con la

información de los CFDI de tipo ingreso, de egreso

y de pago emitidos por las personas físicas en el

periodo de pago.
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TEMA 6.

Razones de negocio para su 
implementación
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21/ISR/N Personas morales que concentren sus transacciones de tesorería. 
Excepción al requisito de deducibilidad previsto para la procedencia del 

acreditamiento del IVA.  (Normativo)

• De conformidad con lo establecido por el artículo 27, fracción III de la Ley del ISR, las deducciones
autorizadas deben estar amparadas con un comprobante fiscal y que los pagos cuyo monto exceda de
$2,000.00 se efectúen mediante transferencia electrónica de fondos desde cuentas abiertas a nombre
del contribuyente en instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal
efecto autorice el Banco de México; cheque nominativo de la cuenta del contribuyente, tarjeta de
crédito, de débito o de servicios, o los denominados monederos electrónicos autorizados por el SAT.

• Del mismo modo, el artículo 5, fracción I de la Ley del IVA señala que para considerar como
acreditable el IVA, debe corresponder a bienes, servicios o al uso o goce temporal de bienes
estrictamente indispensables, considerando como tales las erogaciones efectuadas por el
contribuyente que sean deducibles para los fines del ISR.

• Asimismo, la regla 3.3.1.3. de la RMF para 2022, señala que lo previsto en el artículo 27, fracción III de
la Ley del ISR solo es aplicable a las obligaciones que se cumplan o se extingan con la entrega de una
cantidad en dinero.
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• En algunos casos, personas morales que pertenecen a un grupo de empresas que
realizan operaciones recíprocas, han firmado convenios para concentrar sus
transacciones de tesorería a través de una empresa del mismo grupo que actúa como
centralizadora, la cual opera los procesos de pago mediante la cancelación de
cuentas por cobrar contra cuentas por pagar entre empresas del grupo, y en
consecuencia no se llevan a cabo flujos de efectivo para liquidar este tipo de
operaciones.

• En ese sentido, cuando se dé el supuesto señalado en el párrafo anterior, se tendrá
por cumplido el requisito de deducibilidad previsto en el artículo 27, fracción III de la
Ley del ISR y, por ende, se tendrá por cumplido el relativo al acreditamiento señalado
en el diverso 5, fracción I de la Ley del IVA.
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CFDI Pólizas electrónicas
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TEMA 7.

Riesgos de publicación en la lista 
negra y el bloqueo de sellos
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Operaciones inexistentes

(A)

Artículo 69-B
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TEMA 8.
Tips para evitar que la eficiencia fiscal se 

convierta en elusión

TEMA 9.
Soportes documentales y legales 

aplicables
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¿Qué es el contrato de mandato?

• El contrato de mandato es un
acuerdo entre partes que “obliga a
una persona a prestar algún servicio
o hacer alguna cosa, por cuenta o
encargo de otra”. Mandante y
mandatario se ponen de acuerdo
para conseguir entre ambos llevar a
cabo una acción pactada.
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Código de Comercio

• Tras de aclarar que toda la información contenida en un mensaje de datos surtirá absolutos
efectos jurídicos y tendrá plena validez o fuerza obligatoria (art. 89 bis), se adopta una
presunción en el sentido de que un mensaje de datos proviene del emisor cuando haya sido
enviado por el mismo, o bien cuando se hayan empleado medios de identificación (claves o
contraseñas) idóneos, aunque el mensaje provenga de un tercero facultado para actuar en
nombre del emisor, pero también cuando se utilice un sistema de información programado
por el emisor o en nombre del mismo para que funcione automáticamente (art. 90).

• En cuanto a la fuerza probatoria de estos mensajes de datos, la nueva legislación procesal
mercantil proclama que la misma dependerá de “la fiabilidad del método en que haya sido
generada, archivada, comunicada o conservada” (art. 1298-A).
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• La aceptación puede ser expresa, de palabra,
por escrito o por signos inequívocos, y tácita
cuando el mandatario ejecuta los actos que le
encomiende el mandante.

• Pueden ser objeto del contrato todos los
actos lícitos para los que la ley no exige la
intervención personal del interesado.

• El contrato de mandato recae exclusivamente
sobre actos jurídicos, posibles, lícitos y de tal
naturaleza que puedan ejecutarse por el
mandatario, por lo tanto, el mandato no
puede recaer sobre actos jurídicos que
conforme a la ley sean personalísimos, por
ejemplo: un testamento o tramitar un
divorcio voluntario.

79



Razón de negocio

• El mandato será gratuito cuando así se haya convenido expresamente y puede ser escrito
o verbal.

• Solo puede ser verbal cuando el interés del negocio no exceda de 200 pesos.

1. Escritura pública

2. Escrito privado, firmado por el otorgante y dos testigos y ratificadas las firmas ante
notario público, juez de primera instancia, jueces menores o de paz, o ante el
correspondiente funcionario o empleado administrativo, cuando el mandato se
emplee para asuntos administrativos

3. En carta poder sin ratificación de firmas

80



El mandante podrá exigir del mandatario la
devolución de las sumas que le haya entregado y
respecto de las cuales será considerado el último
como depositario.

El mandatario podrá desempeñar el mandato
tratando en su propio nombre o en el del
mandante.

El mandatario deberá dar al mandante cuentas
exactas de su administración, conforme al
convenio, si lo hubiere; no habiéndolo, cuando el
mandante lo pida, y en todo caso al fin del
contrato.
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COMPROBANTES FISCALES. CONFORME AL ARTÍCULO 29-A, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (VIGENTE
EN 2008 Y 2012), DEBEN CONTENER LA DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO, LO QUE NO IMPLICA QUE SUS PORMENORES PUEDAN
CONSTAR EN UN DOCUMENTO DISTINTO PARA DETERMINAR QUÉ INTEGRA EL SERVICIO O USO O GOCE QUE AMPARAN.

El requisito previsto en el precepto invocado para las legislaciones vigentes en los años de mérito, consistente en la
descripción del servicio o del uso o goce que amparen los comprobantes fiscales se cumple cuando se señala la idea general
de dicho servicio, uso o goce delimitando sus partes o propiedades, de manera que el precepto y porción normativa citados
no genera inseguridad jurídica, ya que el contribuyente tiene pleno conocimiento sobre la regulación normativa prevista en el
mencionado ordenamiento legal respecto a cómo debe cumplirse el requisito aludido en el comprobante fiscal respectivo. En
ese contexto, si los comprobantes fiscales no limitan el ejercicio de las facultades de comprobación de la autoridad fiscal, ya
que, de considerar que los exhibidos por los contribuyentes no amparan la transacción realizada, puede requerirles toda la
información relativa y, en su caso, no acceder a su pretensión atendiendo a las particularidades de cada caso; por mayoría de
razón, se concluye que la descripción del servicio o del uso o goce que amparen, invariablemente debe cumplirse
especificando el servicio prestado o el uso o goce que amparen de manera clara, dando la idea de algo delimitado en sus
partes o propiedades, pero en atención precisamente a la multiplicidad de servicios y a lo que comprende la prestación de
cada uno de ellos, así como a los objetos sobre los que puede otorgarse su uso o goce, es posible que sus pormenores se
contengan en un documento distinto que tiene por finalidad determinar lo que integra la prestación del servicio o qué es
sobre lo que se otorga el uso o goce, documento que resultará relevante para determinar, caso por caso, la procedencia de la
deducción o el acreditamiento respectivo que mediante los comprobantes fiscales correspondientes se solicite.
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En aquellos casos en los cuales los contribuyentes realicen el pago de las contraprestaciones
utilizando para ello los servicios de terceros que funjan como intermediarios, recolectores o
gestores de la recepción de dichos pagos y estos terceros no le informen al emisor del CFDI la
forma en que recibió el pago, este podrá señalar en los mismos como forma de
pago "Intermediario pagos", conforme al catálogo de formas de pago señalado en el Anexo 20.

Los CFDI en donde se señale como forma de pago "Intermediario pagos", se considerarán para
efectos de los artículos 27, fracción III y 147, fracción IV, de la Ley del ISR, como pagados en
efectivo.

Los terceros que funjan como intermediarios, recolectores o gestores de la recepción de pagos, a
que se refiere el primer párrafo de esta regla, también deberán expedir el CFDI correspondiente
por el costo, cargo o comisión que cobren por sus propios servicios de recepción de estos pagos.

Regla 2.7.1.37
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El gestor cobra 
y transfiere los 

recursos 
menos su 
comisión

Emite su CFDI 
por esta 
gestión 

también con la 
clave 31

El prestador 
del servicio 

emite su 
propio CFDI 
con clave 31
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TEMA 10.

Complemento de:
Emisión de comprobante por cuenta 

de terceros
Pago por cuenta de terceros
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Regla 2.7.1.3
Los contribuyentes que actúen como comisionistas o que presten servicios de cobranza, podrán
expedir CFDI a nombre y por cuenta de los comitentes o prestatarios con los que tengan celebrado
el contrato de comisión o prestación de servicios de cobranza, respecto de las operaciones que
realicen en su calidad de comisionistas o prestadores de servicio de cobranza.

Para estos efectos, los comprobantes deberán cumplir además de los requisitos a que se refieren los
artículos 29 y 29-A del CFF, con la siguiente información:

I. La clave en el RFC del comitente o del prestatario.

II. Monto correspondiente a los actos o actividades realizados por cuenta del comitente o
prestatario.

III. Impuesto que se traslada o se retiene por cuenta del comitente o prestatario.

IV. Tasa del impuesto que se traslada o se retiene por cuenta del comitente o prestatario.
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En el CFDI que se expida, se deberá incorporar la

sección "AcuentaTerceros".

Con independencia de lo dispuesto en la presente regla, el

comisionista o prestador de servicios estará obligado a

expedir al comitente o prestatario el CFDI correspondiente

a la comisión o prestación del servicio respectivo.

Cuando los contribuyentes que hayan optado por aplicar

esta regla, incumplan lo dispuesto en la misma, perderán el

derecho de aplicar la facilidad que en la misma se detalla,

siendo el comitente o el prestatario el responsable de la
emisión del CFDI.
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TEMA 11.

Acumulación de esta clase de 
ingresos en materia de ISR
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LISR

• Artículo 18. Para los efectos de este
Título, se consideran ingresos
acumulables, además de los señalados
en otros artículos de esta Ley, los
siguientes:

• VIII. Las cantidades que se perciban para
efectuar gastos por cuenta de terceros,
salvo que dichos gastos sean
respaldados con comprobantes fiscales a
nombre de aquél por cuenta de quien se
efectúa el gasto.

RISR

• Artículo 41. Cuando el contribuyente efectúe
erogaciones a través de un tercero, excepto
tratándose de contribuciones, viáticos o
gastos de viaje, deberá expedir cheques
nominativos a favor de éste o mediante
traspasos desde cuentas abiertas a nombre
del contribuyente en instituciones de crédito
o casas de bolsa a la cuenta abierta a nombre
del tercero, y cuando dicho tercero realice
pagos por cuenta del contribuyente, éstos
deberán estar amparados con comprobante
fiscal a nombre del contribuyente.
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TEMA 12.

Pago de erogaciones a través de 
terceros en su modalidad 

reembolso y anticipo
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Regla 2.7.1.12
Los contribuyentes que realicen erogaciones a través de terceros por bienes y servicios que les sean
proporcionados, podrán hacer uso de cualquiera de las siguientes opciones:

I. Cuando los terceros realicen las erogaciones y los importes de las mismas les sean
reintegrados con posterioridad:

a) El tercero deberá solicitar el CFDI con la clave en el RFC del contribuyente por el cual está
haciendo la erogación, si este contribuyente es residente en el extranjero para efectos fiscales,
en el CFDI se consignará la clave en el RFC a que se refiere la regla 2.7.1.23.

b) Los contribuyentes, en su caso, tendrán derecho al acreditamiento del IVA en los términos
de la Ley de dicho impuesto y su Reglamento.

c) El tercero que realice el pago por cuenta del contribuyente, no podrá acreditar cantidad
alguna del IVA que los proveedores de bienes y prestadores de servicios trasladen.

d) El reintegro a las erogaciones realizadas por cuenta de contribuyentes, deberá hacerse con
cheque nominativo a favor del tercero que realizó el pago por cuenta del contribuyente o
mediante traspasos a sus cuentas por instituciones de crédito o casas de bolsa sin cambiar los
importes consignados en el CFDI expedido por los proveedores de bienes y prestadores de
servicios, es decir por el valor total incluyendo el IVA que, en su caso, hubiera sido trasladado.
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Cuando se entregan anticipos
II. Cuando el contribuyente de manera previa a la realización de las erogaciones, proporcione el dinero para cubrirla al tercero:

a) El contribuyente deberá entregar el dinero mediante cheque nominativo a favor del tercero o mediante traspasos a sus cuentas por

instituciones de crédito o casas de bolsa.

b) El tercero deberá identificar en cuenta independiente y solamente dedicada a este fin, los importes de dinero que les sean

proporcionados para realizar erogaciones por cuenta de contribuyentes.

c) El tercero deberá solicitar el CFDI con la clave en el RFC del contribuyente por el cual está haciendo la erogación, si el contribuyente es

residente en el extranjero para efectos fiscales, en el CFDI se consignará la clave en el RFC a que se refiere la regla 2.7.1.

Tratándose de pagos realizados en el extranjero, los comprobantes deberán reunir los requisitos señalados en la regla 2.7.1.14.

d) En caso de existir remanente de dinero una vez descontadas las erogaciones realizadas por cuenta del contribuyente, el tercero deberá

reintegrarlo a este, de la misma forma en como le fue proporcionado el dinero.

e) Las cantidades de dinero que se proporcionen por el contribuyente al tercero, deberán ser usadas para realizar los pagos por cuenta de

dicho tercero o reintegradas a este, a más tardar el último día del ejercicio en el que el dinero le fue proporcionado, salvo aquellas

cantidades proporcionadas en el mes de diciembre que podrán ser reintegradas a más tardar el 31 de marzo del ejercicio siguiente

En caso de que transcurra el plazo mencionados en el párrafo anterior, sin que el dinero se haya usado para realizar las erogaciones o reintegrado

al contribuyente, el tercero deberá emitir por dichas cantidades un CFDI de ingreso y reconocer dicho ingreso en su contabilidad en el mismo

ejercicio fiscal en el que fue percibido el ingreso.
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Depósitos 
identificados

Operaciones por cuenta de terceros

Pagos efectuados
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Los CFDI que amparen erogaciones realizadas por el tercero, deberán ser entregados por este al
contribuyente por cuenta y a nombre del cual realizó la erogación, indistintamente de que este
puede solicitarlos directamente a los proveedores de bienes o servicios o bien, descargarlos del
Portal del SAT.

Lo anterior, independientemente de la obligación del tercero que realiza el pago por cuenta del
contribuyente de expedir CFDI por los ingresos que perciba como resultado de la prestación de
servicios otorgados a los contribuyentes al cual deberán incorporar el complemento "Identificación
del recurso y minuta de gasto por cuenta de terceros", con el que identificará las cantidades de
dinero recibidas, las erogadas por cuenta del contribuyente, los comprobantes que sustenten dichas
erogaciones y los remanentes reintegrados efectivamente al contribuyente.

La emisión del CFDI con el complemento "Identificación del recurso y minuta de gasto por cuenta
de terceros" no sustituye ni releva del cumplimiento de las obligaciones a que se refieren los incisos
a) de la fracción I y c) de la fracción II de la presente regla.
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TEMA 13.

Sugerencias para el registro 
contable
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Regla 2.7.1.42 Pago de erogaciones a través de fedatarios 
públicos, agentes aduanales o agentes navieros

• Para los efectos de lo dispuesto en esta regla, el complemento “Identificación del recurso y minuta de
gastos por cuenta de terceros” únicamente es de carácter informativo para la autoridad fiscal por lo
que no puede ser usado por los contribuyentes para soportar deducciones o acreditamientos.

• Cuando el contribuyente requiera sustentar deducciones o acreditamientos por los pagos efectuados
por conducto de los fedatarios públicos, agentes aduanales o agentes navieros, así deberá de
manifestarlo al inicio de la prestación del servicio, para que los fedatarios públicos, agentes aduanales
o agentes navieros consideren lo señalado en la regla 2.7.1.12., en lugar de lo dispuesto en esta regla.

• Lo dispuesto en la presente regla, no releva a los contribuyentes personas físicas que pretendan dar
efectos fiscales a los CFDI expedidos por los fedatarios públicos, agentes aduanales o agentes
navieros, por los ingresos que perciban por los bienes o la prestación de los servicios otorgados, de
observar los requisitos que para la deducción o acreditamiento correspondientes establezcan las
disposiciones fiscales.

• Lo establecido en la presente regla, no será aplicable tratándose de viáticos o gastos de viaje que
deriven de una relación laboral.



VALOR AGREGADO. PARA LA PROCEDENCIA DE LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO RELATIVO DEBE CONSIDERARSE COMO EFECTIVAMENTE
PAGADO, EL EROGADO POR EL CONSUMIDOR CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO Y RECIBIDO POR UN TERCERO EN
REPRESENTACIÓN DEL PROVEEDOR, AUTORIZADO MEDIANTE CONTRATO DE MANDATO.
De la interpretación sistemática de los artículos 1o.-B, primer y último párrafos, 5o., fracción III, y 17 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado,
deriva que el impuesto trasladado se considera efectivamente pagado, entre otros supuestos, en el momento en que el proveedor
contribuyente reciba o acepte el pago del consumidor, por cualquier medio que permita obtener el bien o servicio, como tarjetas electrónicas o
transferencia bancaria, incluso en efectivo, puesto que en ese momento se entiende liquidada la operación, conjuntamente con el impuesto
causado. Por otra parte, de la interpretación armónica de los artículos 2062, 2073, 2074 y 2546 del Código Civil Federal, se advierte que el pago
es la entrega de la cantidad debida, que debe hacerse al acreedor directamente, o bien, a su legítimo representante, a través del mandato,
contrato por virtud del cual el mandatario recibe por cuenta del mandante proveedor, el pago respectivo del deudor, extinguiéndose así la
obligación contraída por este último. En ese tenor, es válido que el pago efectuado por el consumidor de la prestación del servicio sea recibido
por un tercero en representación del proveedor, a través de un contrato de mandato, para considerar que el impuesto al valor agregado
trasladado fue “efectivamente pagado”, para la procedencia de su devolución, sin que el consumidor tenga que demostrar, además, que el
tercero desplazó el importe al proveedor, pues pensar de esa manera sería tanto como desconocer la figura jurídica del mandato, mediante el
cual este último acepta el pago para tener por liquidada la operación, conjuntamente con el impuesto causado.

PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

• Contradicción de tesis 5/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, ambos del Vigésimo Séptimo Circuito.
27 de septiembre de 2017. Mayoría de dos votos de los Magistrados Luis Manuel Vera Sosa y Jorge Mercado Mejía. Disidente: Gerardo Dávila
Gaona. Ponente: Luis Manuel Vera Sosa. Secretario: Héctor Rafael Hernández Guerrero.

• Tesis: PC.XXVII. J/13 A (10a.) Semanario Judicial de la Federación Décima Época 2016141 1 de 1
Plenos de Circuito Publicación: viernes 02 de febrero de 2018 10:04 h Jurisprudencia (Administrativa)
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TEMA 14.

Recomendaciones para el 
tratamiento de viáticos

111



No expedición de constancia y CFDI por concepto de viáticos 
comprobados por el trabajador, cuando se haya cumplido 

con la emisión del CFDI de nómina Regla 2.7.5.3

• Los contribuyentes que hagan pagos por concepto de sueldos y salarios podrán dar por cumplidas las
obligaciones de expedir la constancia y el comprobante fiscal del monto total de los viáticos pagados en el
año de calendario a los que se les aplicó lo dispuesto en el artículo 93, fracción XVII de la Ley del ISR,
mediante la expedición y entrega en tiempo y forma a sus trabajadores del CFDI de nómina a que se
refiere el artículo 99, fracción III de la Ley del ISR, siempre que en dicho CFDI hayan reflejado la
información de viáticos que corresponda en términos de las disposiciones fiscales aplicables.
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“ (…) un tiempo para 
intentar, y un tiempo 

para desistir; 
un tiempo para 

guardar, y un tiempo 
para desechar”

ECLESIASTÉS 3:6 NVI
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TEMA 15.

Tips para comprender 
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"Queda prohibida la reproducción parcial o total de este material por cualquier medio, sin para ello contar con la autorización previa, expresa y por escrito del autor. Toda forma 
de utilización no autorizada, será perseguida con los establecido en la Ley Federal de Derechos de Autor. Derechos Reservados Conforme a la ley. Copyright ©."
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